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A D V E H T E n C l A O F I C I A L . 

Ln |ry-\v ..nc y aiÚllM^OS >|ue hayan de insertarse efl 
los Bol T I M E S onc iALFs han de inmolar al Jefe Político 
respectivo, pni cuyo conduelo se pasarán á los Kilitores ile 
los mencionados peí ¿odíeos. 

¡íleal «rdtH.de C de Atril de I S 3 0 . ) 

í » > |>iaI>lio:i todoM !«>«• d í a * , excepto los d o m i n g o s . 

I ' K K C I O » sfscm<-|.)-«.—-Kn esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; íaera de. ella 11 rs. al mes; 3 6 el trimestre; "1 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Ma.ln.l, m la Administración del BoLr.Tiw, Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta ú la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.— Un numero suelto, d$$ re«le*. 

a O V E I T U C I A t D I T O t U l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
•san a instancia da parte no pobre, se insertarán oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane da las mismas; pero ios de interés particular 
pagarán des rettle* por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Ex :mo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á es
to Ministerio, con fecha 30 de Setiembre 
último, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala ha examinado 
la demanda cuya copia se acompaña, <1 ••-
dueida en 25 de Enero de 1872 unto el 
Tribunal Supremo por el Doctor D. Án
gel Mansi, cu represontación del Ayun
tamiento do Cardiel, sobre revocación do 
la orden de 28 do .Julio de 1871, y que se 
declare la nulidad de la venta hecha por 
la Administración á D. Tomás do Velasco 
de 21 suertes de terreno sitas en el termi
no del referido pueblo. 

De sus antecedentes resulta que por 
Real orden de 4 de Agosto de 1859 se de
claró comprendidos en las leyes desamor-
tizadoras los terrenos de Propios del pue
blo de Cardiel, desestimando cou ello la 
excepción que en el concepto de ser aque
llos de aprovechamiento común alegaba 
el Ayuntamiento do diebo pueblo. 

Anunciada la subasta do dichos bie
nes, divididos en 21 suertes, fueron ad
judicados por la Junta superior de Ven
tas á I ) . Tomás Velasco y á D. Víctor 
Alcalá, el cual, después de haber tomado 
posesión de los que le correspondían-, en 
11 de Febrero de 1861 I03 cedió al pri
mero. 

La Municipalidad <le Cardiel entabló 
xecurso conteneioso-administrativo con
tra la Real orden que denegó la excep
ción de la venta de los bienes de que se 
trata, el cual fué resuelto por Real de
creto-sentencia de 22 de Febrero do 
1865, declarando que los terrenos de Car
diel quedasen exceptuados de la desamor
tización, menos en la parte que se ha
llaban en cultivo al venderse por la Ha
cienda, cuya sentencia fué aclarada, en 
virtud de demanda deducida por Don 
Tomás Velasco, por otro Real deceto-
sentencia fecha 20 de Abril de 1806, de
terminando que los terrenos exceptuados 
de la desamortización eran los que ve
nían destinándose al cultivo cuando los 
vendió la Hacienda, ó lo habían sido en 

juno de los 20 años anteriores á la ley 
de 1.° de Mayo de 1855. 

Al cumplimentar las anteriores sen

tencias, después de varios incidentes, el 
Ayuntamiento de Cardiel en instancia 
focha 30 de Abril de 18(50 pidió la indi-
dad de.la "venta do las suertes que poseía 
1). Tu.mis Velasco, fundándose en que, al 
tormar posesión de las fincas vendidas, lo 
había hecho de mucha mayor extensión 
de terreno que el comprendido en los 
anuncios para la subasta. Con el fin de 
depurar esto extremo, por mandato de la 
Dirección general de Propiedades se prac
ticó un desliude y mensura de los terre
nos en cuestión, resultando de él una di
ferencia de 1.554 fanegas do exceso en 
lo entregado á Velasco sobre la cabida de 
2.520 con que las fincas habían salido á 
la venta. 

Oidos sobre este extremo la Secciou 
de incidencias y la Dirección general, 
por acuerdo de 13 de Setiembre do 1870 
resolvió la Junta superior de Ventas que 
D. Tomás Velasco estaba obligado á 
reintegrar á la Hacieuda por las fanegas 
que resultaban de más en ocho de las 
suertes que le fuerou vendidas, y que á 
su voz el Estado debía hacerlo á aquel 
por la diferencia quo hay on la suerte 
número 2.505; debbndo segregarse el ex
ceso que haya en aquellos por peritos 
nombrados por el comprador, Ayunta
miento y Administración. 

Interpuesto recurso de alzada para 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se remitió el expediente á informe 
de la Sección de Hacienda y Ultramar de 
este alto Cuerpo, la cual lo evacuó en 21 
de Junio de 1871, resumieudo su dicta
men en las siguientes conclusiones: 

1.' Que la interpretación dada álasen-
tencia de esto Consejo en vía contencio
sa y el erróneo cumplimiento que se dio 
á lo dispuesto en ella, ha sido causa de 
que se hayan entregado al comprador 
Velasco mayor nú ñero de fanegas del 
que fué anunciado en las 21 suertes que 
se le euajenarou, pues que se le puso en 
posesión de todo el terreno roturado exis-
teute. 

2 . a Que habiéndosele dado la posesión 
del expresado terreno eu virtud de una 
sentencia cuyo cumplimiento tocaba á la 
Administración, que fué quieu hizo la en
trega respectiva, no puede considerarse 
al Velasco como, poseedor de mala fe. 

3.* Que debe procederso á un nuevo 
reconocimiento de las 21 suertes para 
segregar ol exceso quo tengan sobre la 
cab'.daque se 1Á asignó, debiendo apre
ciarse separadamente la que formen las 

veredas de paso para el servicio de las 
expresadas ñucas. 

Y 4. ' Que á fin de evitar los perjui
cios consiguientes al Estado y al com
prador, se efectúe la segregacioa total 
del exceso que resultare por uno de los 
aires solamente á que confinen las pro
piedades, de modo que el terreno segre
gado pueda enajenarse con utilidad para 
el Estado y el Ayuntamiento propietario, 
y sin servidumbres, que siempre amino
ran el valor de lo vendido, y se entregue 
al comprador con designación clara y 
precisa de sus límites el número <re fane
gas que se enajenaron como constituti
vas vio las 21 suertes de tierra que fueron 
subastadas, y además las vereda- ¡ 
designaron desde un principio para ser
vidumbres de las expresadas fincas. 

Habiéndose conformado ese Ministerio 
con el anterior dictamen, se expidió la 
orden de 28 de Julio de 1871, en laque so 
insertó íntegro. 

Contra la anterior resolución, comu
nica lu al Ayuntamiento do Cardiel en 20 
de Agosto del mismo año, el Doctor Don 
Ángel Mausi, en nombre de dicha Corpo
ración, interpuso en 25 de Enero siguion-
te demanda contoncioso-administrativa 
pidiendo que se declare la nulidad de los 
terrenos mencionados, asi que su excep
ción de la desamortización, salvo los que 
hubieran sido cultivados. 

El Fiscal de S. M. se opone ala ap-
tnision de la demanda, fundándose para 
ello en que la cuestión no tiene estado 
para ser debatida eu vía contenciosa, 
puesto que sobre la misma no ha dictado 
1 i Administración resolución algunadefi-
nitiva, pudienlomuj bien acordarla des 
pues que se hayan practicado las dili
gencias que se preceptúan en laórden re
clamada, la cual no tiene el carácter de 
las que causan estado eu la vía guberna
tiva. 

Visto ol Roal decreto-sentencia de 22 
de Febrero de 1865, que declaró excep
tuados de la desamortización los bienes 
de Propios del puehlo de Cardiel, menos 
en la parte que se hallaban eu cultivo al 
venderse por la Hacienda: 

Visto el Real decreto-sentencia de 20 
de Abril 1856, aclaratorio del anterior, 
según el cual los terrenos no exceptua
dos de la desamortización á que se refiero 
la sentencia de 22 de Febrero, eran los 
que venían destinándose al cultivo cuan
do los vendió la Hacienda, ó lo hubiesen 
estado eu cualquiera época dentro de los 

20 años auteriores á la ley de 1." de Ma
yo de 1855: 

Vista la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1862 resolviendo que sea potesta
tivo cu el Estado el optar entre la indem
nización ó la nulidad de la venta do las 
fincas en quo exista falta de cabida ó ar
bolado, aunque dicha falta exceda do la 
mitad de la cabida dada á la tiara en el 
anuncio para la subasta*. 

Considerando que sou dos las caos-
tiones promovidas en la presente deman
da, á saber: que se exceptúe do la des
amortización los terrenos de Propios de 
Cardiel que no hayan sido cultivados, y 
que se declare la nulidad de la venta de 
los mismos hecha por la Hacienda á favor 
de l ) . Tomás Velasco: 

Consideran lo. respecto del primer 
punto, que habiendo sido re3uolto de una 
manera definitiva y con el carácter de 
ejecutivo por los mencionados Reales 
decretos-sentencias de 22 de Febrero de 
1865 y 20 de Abril de 1866, no puede en 
vía contenciosa volverse á abrir discusión 
sobre el mismo; y 

Considerando, eu cuanto á la cuestión 
de nulidad de la venta, quo la resolución 
al denegar implícitamente la solicitud del 
Ayuntamiento de Cardiel, y acordar la 
segregación del terreno que las 21 suer
tes veudidas contenían do exceso, no pue
de haber vulnerado derecho alguno pre
existente de la Corporación demandante, 
puesto que con arreglo á la Real orden de 
24 do Diciembre de 1862 y á jurispruden
cia constaute en casos como ol presente, 
es potestativo en la Administración optar 
entre la nulidad ó la indemnización, se
gún convenga á bsinteresesde la Hacieu-
da, que están identificados eae l caso ac
tual con los del Ayuntamiento de Car
diel; 

La Sala entiende que puede V . E. ser
virse declarar improcedente la vía con
tenciosa para la demanda de que deja he
cho mérito.» 

Y con formándose S. M. el REY v Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, de su Real or
den lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Octubre de 1876. 

JOSÉ GARCÍA BARZAXALLANA. 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 
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2 Miércoles 29 de Noviembre de 1876. 

Hospital de San Juan de Dios. 

En cumplimiento <le lo ditftesto por 
la Exenta. Diputación provincial, *e saca 
á pública licitaron elVuministro dcarrte, 
jabón. Viña >lc encina y*4e pi'ífc par¡v bl 
consumo de los Establecimientos provin
ciales, basta tanto que la citada Corpo
ración acuerde la nueva subasta; debien
do tener lugar esta licitación el dia 30 
del actual en la Direcciou del Hospital 
de San Juan de Dios de esta corte, á las 
cinco de la tardo, no admitiendo propo
siciones que no estén ajustadas al mo
delo que estará de manifiesto en la Con
taduría del mismo, ante la Junta de los 
Sres. Directores é Interventores de dichos 
Establecimientos. 

Madrid 21 de Noviembre de 1876. 

Inclusa do Madrid 

El pago de dos mensualidades á las 
amas do la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de dicho Establecimiento 
tendrá efecto en sus oficinas, calle del 
Mesón de Paredes, núm. 80, en el mes de 
Diciembre próximo, en los dias y forma 
siguientes: 

MES DF. DICTEMBUF.. 

Dia 12. 

Partidos de Alcalá, Gotafc, San Mar
tin de Valdeiglesias, Navalcarncro y per
gaminos sueltos, 

Dia 13. 

Partidos de Torrclaguna y Colmenar 
Viejo, y sueltos. 

Dias 14 y 15. 

Partido de Chinchón, y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida del 
expósito sellada, firmada, sin enmienda y 
con fecha corriente del respectivo Juez 
municipal, así como tampoco á la que no 
se presente en los dias señalados. 

Madrid 28 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 Director, Feduchy .=El In
terventor, Antonio Domarco Moreno. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

— 
Doña Pascuala Cantos se servirá pre

sentarse en esta Administración econó
mica, Negociado Central, en el término 
de ciueo «lias, con objeto de enterarse de 
nn asunto que la interesa. 

Madrid 27 de Noviembre de 1876.= 
Agustín Genon. 

Pliego de condiciones. 

1." La cantidad por que se subastan 
los 180 palos referidos es por lá mínima 
de 210 pesetas, abonadas en un solo pla
zo y en efectivo metálico, no admitién
dose proposición qtte no cubra el tipo se
ña ludo. 

2.' El pairos* cftctuará-cnlh Admi
nistración sul>aK©)?na<del partido de Na-
talearfcero. s ta cu Navas del Rey. 

# . a E l rciHiiife-^uedará pendiente de 
la aprobacio^^reTa Administración eco
nómica de esta provincia. ^ 

4. a Para tomar parte en 1* Hcit; 
será indispensable acreditar haber entre
gado como garantía en la Administra
ción subalterna del partido referido, en la 
Caja municipal do Quijorna ó en la ge
ni-ral de Depósitos la cantidad de 21 
pesetas en efectivo metálico. 

5." Las proposiciones sólo serán ad
mitidas en pliegos cerrados, á las que 
acompañará el documento expresado en 
la condición anterior, devolviéndose este 
terminado el acto de la subasta á aque
llos que no se les adjudique. 

6.* El depósito previo exigido por la 
base 4. a correspondiente al rematante 
se unirá al expodiente de subasta ínterin 
recae la aprobación del remate y satisfa
ce aquel su importe. 

7. a Se adjudicará provisionalmente el 
remate á aquel que haya ofrecido mayor 
cantidad, no admitiéndose, después de 
abiertos los pliegos, ser retirados ni au 
mentados. En el caso de aparecer dos 
proposiciones iguales, será aceptada la 
prosentada primeramente, y de resultar 
idénticas en la capital y el pueblo, se 
preferirá la del primer punto. 

8/ Para la extracción de los palos que 
se subastan se concederá al rematante el 
plazo de 15 dias, contados desde que se 
le comunique la aprobación de la subasta, 
quedando nulo el remate si pasado este 
plazo no hubiera hecho efectivo el pago, 
perdiendo el derecho al depósito. 

9. a Será responsable el rematante de 
los daños que cause al arbolado enclava
do en la linca donde se encueutran los 
palos, por lo cual antes de encargarse de 
ellos presentará las garantías suticieutes 
al Subalterno del partido. 

10. Asimismo será responsable de los 
perjuicios ocasionados á los pastos con el 
ganado que emplee en la saca de los 
palos. 

11. Los gastos de tasación de los pa
los, el de la subasta y anuncios correrán 
á cargo del subastante. 

12. La cédula personal de los posto
ros se anotará en los expedientes, sin 
cuyo requisito no podrá admitirse propo
sición alguna. 

Madrid 27 de Noviembre de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Sección cU Propiedades. 

El dia 11 de Diciembre próximo, á las 
doce en phnto de su mañana, tendrá lu
gar simultáneamente en esta Adminis
tración económica y la Casa Consistorial 
de Quijorna. ante el Sr. Jefe económico 
de la provincia, el de la Intervención, 
Sección de Propiedades y correspondiente 
Notario, en Madrid; v en aquella locali
dad ante el Sr. Alcakle. Regidor Síndico, 
Secretario del Municipio y Administra
dor subalterno del partido de Naval-
carnoio, la subasta para la veuta de 180 
palos de distintas dimensiones que exis
ten cortados en la finca nombrada Ala
meda de Arriba, sita en el término de di
cho pueblo, procedente de la quiebra de 
D. Auselmo Zarzoso, por el tipo que so* 
expresa en el siguiente 

Núm. 42. Cipriano Baonza. — Una 
casa eu la calle de la Camecería: linda 
con otra de Juan Bertolez, y dicha calle; 
capitalizada en 2.300 pesetas. 

Nora. 48. José Candelas.—Una tier
ra en la dehesa del A w n o : -linda con 
otra de Florentino Perdiguero y Rutina 
Corregidor:-capital-rula •vi v366*p«9atas. 

Núm. 52. Hermenegildo Poming .— 
lé la Fufcua: liit&a 

v F r « t i s c o Uu-
'¿.:m :--s**ns. 

D. Juan de la Cruz García, Recaudador 
y Comisionado de la jurisdicción mu
nicipal de Guadalix de la Sierra. 

Hago saber que por decreto del señor 
Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
15 de Noviembre, se ha acordado que so 
proceda á la venta de los bienes inmue
bles embargados á los individuos que 
adeudan el empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, correspondiente al 
año económico de 1873 á 1874. y por todos 
sus descubiertos ha*ta la celehraaion del 
remate, según lo ha resuelto la Adminis
tración económica en 28 de Agosto del 
corriente año. 

En sa consecuencia el primer remato 
tendrá lugar en la casa-audiencia el dia 
12 de Diciembre, de diez á doce de su 
mañana; cuyas fincas, con la tasación que 
se les ha dado, son las que aparecen á con
tinuación: 

Número 2 de orden. Laureana Alva-
rez.—Un linar en Robledo: linda con otro 
de Felipe Anguas y con la Calleja; capi
talizado en 4.266 pesetas. 

Núm. 8. Juan Arribas.—l'na huerta 
en Robledo: linda con otra do Hilario Pul-
mariño y con el rio; capitalizada en 333 
pesetas. 

Núm. 20. Fructuoso Blasco.—Un Ü 
nar en las Pozas: linda con otro de los 
herederos de María Peñas, y JoséBlaz-
quez; capitalizado en 1.000 pesetas. 

Una casa 
con otra de jfcua £ 
bí; ftapitalii^rla efe 

Num. 69. Santiago Fernandez.—Una 
casa en la calle de Carretas: liúda con 
otra de Josefa Ramírez, y dicha calle; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 79. Juan Anguas García.—Una 
casa en la calle de la Fragua, núm. 16: 
linda con otra de Andrés García y Eva
risto Abad; capitalizada en 2.300 pesetas. 

Núm. 96. Viuda de Antonio Gil.— 
Una tierra en la Presilla: linda con otra 
de Tomás Peñas, y el camino; capitali
zada en 3.466 pesetas. 

Núm. 108. Mauricia García.— Una 
tierra en el Soto: linda con otra de .luán 
Elias García y Tiburcio Morales; capita
lizada en 10.666 pesetas. 

Núm. 141. Tomás Gamo.—Una tier
ra en la dehesa del Álamo: linda con 
otra de Tomás Peñas y Juan Sevillaj 
capitalizada en 1.466 pesetas. 

Núm. 143. Pedro Gil.—Una tierra en 
Valcaliente: linda con otra do Esteban 
Gil, y con el arroyo; capitalizada en 
3.800 pesetas. 

Núm. 147. Antonio Hernán García.— 
Una casa en la calle Mayor, núm. 46: 
linda con otra de Narciso Hernán, y di
cha calle; capitalizada eu 2.475 pesetas. 

Núm. 159. Lucio Lastra.—Una tier
ra en el Prado Vallencoso: linda con otra 
de Dámaso Ballesteros y Atanasio Rodri
gue/.; capitalizada en 3.733 pesetas. 

Núm. 174. Segundo Martin.—Un li
nar en las Pontezuelas: linda con otro de 
Andrés García y con la Calleja del Moli
no; capitalizado en 1.533 pesetas. 

Núm. 175. Eustaquio Maclas.—Una 
casa en la calle Mayor, núm. 49: linda 
con otra de los herederos do Fraucisco 
López y Juana Gamo; capitalízala en 
2.100 pesetas. 

Núm. 177. Andrea Márquez.—Una 
tierra en el Palancar: linda con otra de 
Eustasio Blazquez, y con el camino; capi
talizada eu 400 pesetas. 

Núm. 182. Calixto Márquez.—Una 
azaen las Viñas Viejas; linda con otra de 
Lucio Revilla y Antonio Hernán; capita
lizada en 3.800 pesetas. 

Núm. 186. Pedro Márquez.—Uua casa 
en la calle de Carretas, núm. 48: líudacon 
otra de Zoilo Martin y Venancio Soto; 
capitalizada en 1.500 pesetas; 

Núm. 187. Alejandro Márquez.—Una 
casa en la calle de Carretas, núm. 30: 
linda con otra de Benito Santa Marina, y 
dicha calle; capitalizada en 1.733 pe
setas. 

Núm. 188. Viuda de Zoilo Martin.— 
Una tierra eu la Rotura: linda con otra 
de Juan Bertolez y con el camino; capi
taliza la eu 2.133 pesetas. 

Núm. 192. Isabel Nieto.—Una casa 
en la calle de Carretas, núm. 4ó: linda 
con otra de Marcos Márquez y José Her
nán; capitalizada eu 1.350 pesetas. 

Núm. 212. Eustaquio Perdiguero.— 
Un majuelo en el Palancar: linda con otro 
de Tomás Rubio y Cayetano Gil; capita
lizado eu 3.100 pesetas. 

Núm. 216. Estanislao Pascual.—Una 
tierra en el Verdugal: linda con otra de 
Juan López; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 225. María Rodríguez.—-Una 
casa en la calle Mayor: linda con otra de 
Ruperto Rodríguez y con la calle del 
Pozo; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 234. Santos Revilla.—Uuacasa 
en la calle Mayor, núm. 73: linda con 
otra de Calíxto'Corral y dicha calle; ca
pitalizada en 2.850 pesetas. 

Núm 248. Román Rubio.—Una casi
lla en la calle de la Camecería: linda con 
otra de Francisco Márquez, y dicha calle; 
capitalizada eu 1.350 pesetas. 

Núm. 255. Juan Revilla.—Un cerca
do en Garguera: linda con otro de Justo 
Pulmariño, y camino; capitalizado en 
1.166 pesetas. 

Núm. 256. Valentiu Serrano.—Una 

casa en la calle de Carretas, núm. 43; 
linda con otra de Blas Serrano y Calixto' 
González; capitalizada en 1.725 pesetas. 

Núm. 260. Pedro Serrano.—tina casa 
en la calle de la fíRTneeería. núm. 30; 
Jinda con otra leValentiu Serrano y d¿l 
cha calle; capitanía 1» eô  1.125 pesetas. 

Núm. -'¿o'). Baltasar Serrano.—Una 
casa cá l l e l e la Cacera, nfrra. 27: linda 
con itni de Atanasio R o d r í g u e z y Juan 
Elias García: «aj) i raizada, en 750 pe-

Núm. 271. Lorenza Sandoval.—Una 
casa en la calle de la Laguna, núm. 2. 
linda con otra de Bernardo Gil y de I g 
nacio Gil; capitalizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 255. Benigno Serrano. — Un 
linar en la Calleja: linda con otro de 
Francisco Márquez y Esteban González; 
capitalizado en 866 pesetas. 

Núm. 282. Manuel Areta.—Una tier
ra en Albalá: linda con otra de Hilario 
Pulmariño y Hermenegildo Anguas; ca
pitalizada en 3.800 pesetas. 

Núm. 283. Ezequiel Asenjo. — Una 
tierra en el Bas: linda con otra de Juan 
Bertolez; capitalizada en 1.133 pesetas. 

Núm. 286. Antonia Altozano.—Una 
tercera parte de las tituladas Cercas 
Chicas: linda con Manuel Ramírez; ca
pitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 287. Mercedes Altozano.—Una 
parte de majuelo en la Fuente del Pez: 
linda con Luis Altozano y Vicontp Gon
zález; capitalizada en 1.533 pesetas. 

Núm. 290. José Bcrrocosa. — Una 
viña en el Valle: linda con otra de Félix 
Albarran y herederos de Pablo Robledo; 
capitalizada en 1.533 pesetas. 

Núm. 292. Bonifacio Crespo.—Una 
tierra en Vallencoso: linda con otra de 
José de Frutos; capitalizada en 3.800 pe
setas. 

Núm. 297. Julián Esteban.—Un ma
juelo en la Fuente del Pez: linda con otro 
de Francisco Rivero y Julián Albarran; 
capitalizado en 1.533 pesetas. 

Núm. 303. Faustino García.—Uua 
tierra en la Fuente del Burro: linda con 
otra de Quintín Blazquez y Rafael Gar
cía; capitalizada en 3.400 pesetas. 

Núm. 304. Roque (Jarcia.—Una tier
ra en la Rada: linda con otra de Antonio 
López; capitalizada en 3.200 pesetas. 

Núm. 306. Mariano Gome/.. - Una 
tierra en los Majuelos: linda con otra de 
Francisco Revilla y Manuel Areta; eapi-

| talizada en 1.100 pesetas. 
Núm. 309. Josefa González Romero.— 

Un pedazo de tierra en el Endrinal: linda 
con José Ramiro/, y Pedro del Pozo; ca
pitalizado en 1.833 pesetas. 

Núm. 313. José García González.— 
Una cerca en la Peña del Gato: linda con 
otra de Nicasia González y con la Calle
ja; capitalizada en 4.400 pesetas. 

Núm. 315 Manuel Vicente García.— 
Una tierra en el Montccillo; capitalizada 
en 1.333 pesetas. 

Núm. 324. Casiano González.—Mitad 
de una cerca en la Pandilla; capitalizada 
en 4.800 pesetas. 

Núm. 326. Florentino González. — 
Una tierra en la Fuente del Burro: linda 
con .Tuau González v con el término de 
Guadalix; capitalizada eu 400 pesetas. 

Núm. 327. Juan González Marín.— 
Una tierra eu.la Fuente del Burro: linda 
con Felipe Chinchón y Florentino Gon
zález; capitalizada ei» 1.200 pesetas. 

Núm. 331. Manuel Palomino Gonzá
lez.—Una viña en el Valle: linda con 
Fermín Chozas y Mariano Altozano; capi
talizada en 2.333 pesetas. 

Núm. 335. Luciano Gonzalo Rive
ro.—Uu majuelo en los Majuel >s Nuevos: 
linda con Domingo Martin y con el arro
yo; capitalizado en 2.000 pesetas. 

Núm. 337. Leandro Hernanz.— Una 
tierra eu Vallencoso: linda con Iuoceucio 
López; capitalizada en 5.700 pesetas. 

Núm. 342. Felipe Chinchón.—Una 
tierra én la Fuente del Burro: linda con 
Mauricio González: capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 344. José Chozas Perales. — 
Una cerca en Valdelahuera: linda coa 
Juan Antonio Perales; capitalizada en 
1.100 pesetas. 

Núin. 355. Manuel Guadalix Ma
drid.—Una tierra en las Ontanillas: lm-
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da con Bonifacio González; capitalizada 
eu 733 pesetas. 

Núm. 356. Lorenzo Morcillo.—Una , 
viúi en la Fuente del Pez: linda con Mi
guel Chañe; capitalizada en 1.333 pe
setas. 

Núm. 359. Antonio Madrid. — Una 
viña en los Majuelos Nuevos: linda con 
Blas Muñoz; capitalizada en 1.533 pe
setas. 

Núm. 362. Miguel Morcillo. — Una 
tierra en Casa Nueva: linda con otra de 
Francico González. Martin; capitalizada 
en 933 pesetas. 

Núm. 363. Manuel Mogal Madrid.— 
Una tierra en Hoyo Redondo: linda con 
PráttCÍsc.) Ettveró González; capitalizada 
en 1.666 pesetas. 

Núm. 365. Juan Aniñon.—Una tier- • 
ra en los Majuelos Nuevos: linda con el 
rio y con el camino; capitalizada en 733 
pesetas. 

Núm. 366. Nicanor Martin.—Un col
menar en el arroyo de Vuldemoro: linda 
al Poniente con el arroyo; capitalizado 
en 1,86é pesetas. 

Núm. 37-4. Miguel Palomino.—Una 
viña en la Puente del Pez: linda con Blas 
Kobledo; capitalizuda en 2.000 pesetas. 

Núm. 37Ó. Pedro Prieto.—Una viña 
en los .Majuelos Nuevos: linda con Miguel 
Palomino; capitalizada eu 1.000 pesetas. 

Núm. 378. María y Gabino Perca Ro
bledo. — Dos viñas proindivisas en la 
Fuente del Pez: linda cou Bonifacio I l r -
nan; capital!-/.adas en 3.100 pesetas. 

Núm. 37*). Lorenzo Perales Noga
les.—Un majuelo en la Fuente dol Poz: 
linda con Justo Puliuariño; capitalizado 
en 3.100 pesetas. 

Núm. 390. Simou Ros.—Un colme
nar en la dehesa del Álamo: linda c u 
Ignacio Blazqucz; capitalizado en 6.30o 
pesetas. 

Núm. 306. José* Yusto.—Una tierra 
en Albabí: linda con otra de Francisco 
Romanillos; capitalizada en 1.900 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva du conocimiento por si 
alguno quiere interesarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dictas y recargos an
tes de verificarse la subasta; debiendo 
advertir que las posturas del primer re
mate se arreglarán íi lo que determina el 
artículo 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Guadalíx á 16 de Noviembre de 
1876.=E1 Comisionado de apremio, Juan 
García.=Es copia, J. B. Rodríguez. 

D. Juan José Gracia, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
ndo de la jurisdicción municipal del 
pueblo de Villamantilla. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
del año oconómico de 1874 á 1875, y en 
caso de que hubiese licitadores teudrán 
que abonar todos los débitos que adeuda
ren los contribuyentes hasta la eelebra-
cion del remate,* según lo resuelto por la 
Administración económica de la provin
cia eu 28 do Agosto de 1876. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 12 de Diciembre pró
ximo, y hora de diezá doce de su maña
na, en el local de las Casas Consistoriales 
de la misma y bajo la presidencia del 
referido Sr. Juez municipal. 

Número 4 de orden. D. Evaristo 
A^odo.—Una casa calle Travesía Baja 
del barrio Alegre, núm. 4; capitalizada 
en 835 pesetas. 

Núm. 19. D. Martin Collado.—Una 
tierra de tres fanegas de segunda clase 
en Hunearejo, que linda á S. otra de Va
lentín Zamorano; capitalizada en 933 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 41. Pedro González.—Una viña 
de dos aranzadas de segunda clase en 
Cobo: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 51. 1). Juan Galvez Manza
no.—Ui.ia tierra de tres fanegas á la Ca
lleja: linda S. y M. arroyo que baja del 

pueblo; capitalizada en 566 pesotas 6,7 
céntimos. 

Núm. 57. D. Román Lozano y Gon
zález.—Uua viña al Canto Blanco,,de dos 
aranzadas de primera, que linda por ( 

S. y M. Don Jorge Arce; capitalizada en 
1.133 pesetas. 

Núm. 75. D. Mariano Moreno (here
deros).—Loa tierra de tres fanegas con 
una aranzada de viña al Canto Blanco: 
linda á S. barranco de las Cincuenta; 
capitalizada eu 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 96. D. Julián Nieto.—Uua pasa 
calle Real Baja, núm. 1, que linda á 
Saliente Aquilino García; M. dicha calle,y 
P. Fulgencio Nuñez; capitalizada en '.'37 
pesotas 50 céntimos. 

Núm. 109. Herederos de D. Jacinto 
Rodriguez.—Un herrén á forrajo do tres 
celemines de segunda, que linda á S. 
Tomás Millan; capitalizado en 250 pe
setas. 

Núm. 126. D. Matías Serrano.—Una 
tierra de un celemín de primera á la 
Chanchona: linda á S. Fausto Agudo; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 158. Herederos de D. Ma
nuel Ribagorda.—Uua tierra de ocho fa-
uegas de tercera clase al camino <de Y i -
llanueva de Perales, cou el que linda á 
S. y M.. y P. Don Cayetano Sauz; capi
talizada en 1.601» pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, como al mismo tiempo se 
hace saber á los deudores, los cuales tie
nen derecho de levantar el embargo 
antes de dicho acto si quieren evitar la 
venta; adviniendo que el remátese aten-
perará á lo que determinad art.43, prn-
vias las capitalizaciones y retasas que el 
mismo marca. 

Villamantilla á 19 de Noviembre 
de 1876 = V . ° B . ° = K I Juez municipal, 
Agustín Pérez Rodriguez. = El Comi
sionado, Juan José Gracia. 

Administrarioii Onlral. 

Dirección gonorul do Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Roal orden 
de 20 del actual. esta Dirección general ha 
soílnladool dia 16, del próximo mes de Di
ciembre, a la una do su tarde, para la adjudi
cación cu pública subasta de las obras de 
reparación del muro do cerca del jardin dol 
Musoo Arqueológico Nacional, bajo el pre
stí puesto do contrata iniportauto 2Í.76fi pese
tas 66 céntimos. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 do Marzo 
de 1852, eu Madrid ante la Dirección gonoral 
de Obras públicas, situada cu ol local que 
ocupa el Ministerio de Fomouto. hallándose 
en dicho punto do manifiesto, para conoci
miento del publico, el presupuesto y condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cautidad que ha de 
cousiguarse previamente como garautla para 
tomar parte ou esta subasta sera do LíOO pe
setas ou dinero ó bien eu efectos do la Deuda 

Sñblioa. al tipo que les está asignado por las 
isposiciones vigentes; debiendo acompañar

se á cada pliego 01 documento que acredito 
haber real izado el depósito dol modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso do quo cesulsen dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo menos de ion pesetas, quodaudo las 
demás ávoluntad délos licitadores, siempre 
que no baion do 10 pesotas. 

Madrid 21 do Novi.-mbra do 1*76. =E1 
Director general, Esteban Garrido. 

}Í>HMO de propttsicion. 

D. N. N. t vecino de enterado del 
Anuncio publicado con fecha 21 de Noviembre 
ultimo, y de las condiciones y requisitos que 
so exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de raparacion del muro 
de corea del jardin del Museo Nacional Ar
queológico, se comprometía tomará su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí laproposicion que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fila
do: pero advirtiendo que será desechada toda 

• propuesta en que no se exprese detormina-
! damcute la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra, por la que se comprometo el 
propououto á la qjicucion de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Baeza la cátedra de Geografía é Historia, 
dotada con el sueldo anual de 2.0ü0 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto eu la Real 
orden de 31 de Octubre último. 

Lo qué se anuucia al público á fin de 
que los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura de los demás Institu
tos, los excedentes y los comprendidos 
eu el art. 177 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857, que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad y ten
gan por lo menos el título de Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este auuncio en la Gacela; en la inte
ligencia de que con arreglo á lo prevenido 
eu la Real orden de 26 de Noviembre de 
1872 seráu admitidos en primer término 
los Profesores de la misma a&iguatura. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela eu que sirvan, y los quo no estéu 
enelejerciciode la enseñanza porconduc-
to del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
auuncio debe publicarse eu los Beletines 
oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para quo las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verilique sin 
más que este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1876.= 
MI Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Éjé halla vacante en la Facultad de 
Medicina una categoría de ascenso, la 
CoaJ ha de proveerse por concurso entré 
los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes. 

Én el termino de un mes, á contar 
des le la publicación del presente anuncio 
en !a Gaceta de Madrid, remitirán losas-
pirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por couducto do 
los Rectores de las Universidades respec
tivas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1876.= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

So halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Patología quirúrgica, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el se
gundo del reglamcuto de 15 de JEnero de 
1870. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios de la 
misma Facultad que tengan el título 
correspondiente. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento ou que sirvan en el 
plazo, improrogable de un mes, acontarse 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 

fmonearse en los Boletines oficiilcs de 
as provincias y por medio de edictos en 

todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación: lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas lis-
pougau que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1876.=E1 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid la 

cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
cou el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° 
del reglamento de 15 do Enero" de 1870. 
Pueden tomar parte en este coucurso los 
Catedráticos numerarios de la misma Fa
culta)! en laB Universidades de distrito, 
siempre que tengan el título correspon
diente y lleven por lo menos tres años de 
onseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sns solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el 
plazo improrogable de un mes, á contar
se desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 

fiublicarse en los Boletines oficiales de 
as provincias y por medio do edictos en 

todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual so ad-
vierteparaque las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso quo el presente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1786.= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Se halla vacaute eu la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Fisiología, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 do la ley de 9 
de Setiembre do 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida cu el reglamento do 2 do Abril 
de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; baocr 
cumplido 25 años de edad; ser Doctor en 
Medicina y Cirugía, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. 

"Los aspirantes presentarán sus solici
tudes on la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio eu la Gaceta, acom-
pañ;. las de los documeutos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de uu 
programa de la asignatura dividido eu 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método do enseñanza que en el 
mismo se propone 

$6ga0 1<» dispuesto en el art. 1.* del 
expresado reglamento, este auuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
las le todas las provincias y por medio 
de.edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongau desde luego qne 
así se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 23 do Noviembre de 1876.=El 
Director general, Autouio de Mena y 
Zorrilla. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSUKCA 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
delulistrito de la Audiencia de esta corte 
en el expedieute de abiustestato de Doña 
María Aua García, viuda de Pedro Docal, 
vecino que fue de esta corte y natural de 
Astorga, se cita y llama por este segundo 
edicto á todos los que se crean con de
recho á heredarla para que en término de 
20 dias comparezcan á deducirle en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario; 
advirtiéndose que ya lo han verificado 
como parieutes más próximos de aquella, 
Antonio, Manuel y Paula García Galán. 

Madrid 24 de "Noviembre de 1876.= 
Y.* B . ° = E U u e z . = E l actuario, Villarru-
bia. 
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H o s p i c i o . 
El Sr. D. Nemesio Longué y Molpece-

res, Juez do primera instancia del distrito 
del Hospicio, ha resuelto cou fecha de hoy 
la publicación de esta cédula eu el B O L K -
T I N OF IC IAL , por la que se cita al Teniente 
Coronel, de reemplazo cuesta capital, Don 
Antonio Hidalgo del Riego, que ha vivido 
en la fon la de Barcelona, para que com-
¡. uvy. \t cu < i sala-audiencia, sita en el 
Palacio de .Justicia, el dia 29, á las doce 
de la mañana, á prestar declaración; bajo 
las advertonciasy apercibimientos estable-
cidoseu laley de Enjuiciamiento criminal. 

Y para que llegue á su noticia se 
expide la presente cédula en Madrid á 24 
de Noviembre de 1876.=El actuario. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia por se
gunda vez la defunción intestada de Doña 
Rafaela Calvo y León, natural de Vito
ria (¿Liara)) casada, de 45 años, hija de 
D. L rancisco y de Doña Dolores, ocurri
da en esta capital, do la que era vecina, 
el dia 9 de Setiembre último; y so llama 
á cuantos se crean con derecho á here
darla para que en el término de 20 días 
comparezcan en este Juzgado á deducir
lo en forma; advirtiendo que se han pre
sentado como herederos sus tres hijos 
menores D. Alejandro, Doña Inés y Don 
Juan Buftga y Calvo. 

Madrid 2o de Noviombre de 1876.= 
Longué .=E l líscribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 63—40 

A l c a l á de H e n a r e s . 
D. Serafiu Ruiz de Galarreta, Escribano 

del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Doy fe que en los autos de concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de 
Pascasio Hernaudez, vecino de Cobeña, 
seguidos en este Juzgado por la Escriba
nía que está á mi cargo y sustanciados 
por los tramites legales, ha recaído la 
sentencia que su tenor y el de su publi
cación es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 16 de Octubre de 1876, el 
Sr. D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez 
do primera instancia de ella y su partido: 
habiendo visto estos autos de concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de 
Pascasio Fernandez, vecino de Cobeña, 
pendientes en la actualidad sobro el lu
gar que en la graduación debe ocupar el 
que se reclama por D. Agustín Tirado y 
Parraj vecino de Madrid, como maridó 
de Doña Manuela Balaguer Ceballos, 
consistente eu 243 escudos, colocado en 
tercer lugar con respecto al que tienen 
en'su favor los herederos do D. Bonifacio 
Palacios, que es el seguudo en el estado 
número segundo del presentado por los 
síndicos del concurso: 

1.° Resultando que declarado el con 
curso se presentó por parte dol acreedor 
representante de la Doña Manuela Bala
guer Ceballos una escritura otorgada 
por el deudor Pascasio Fernandez en 
Madrid ante el Notario D. Carlos Gonzá
lez de Bernedo en 9 dé Noviembre de 
1862, por la que se constituía aquel deu
dor á pagar á la Doña Manuela 2.400 
reale3 recibidos de la misma, cuya can
tidad había de satisfacerla en el dia 19 
do Agosto de 1863, hipotecando para su 
seguridad una casa sita en Cobeña, calle 
del Olivo, cuyos linderos se expresan y 
son por todos aires con otras propiedades 
del otorgante y dicha calle, y una viña 
en térmiuo del mismo pueblo al Cerro de 
San Cipriano, estando tomada razón de 
dicha escritura en el Registro de propie
dad de esta ciudad con fecha 18 de Di
ciembre de 1862: 

2.° Resultando que celebrada junta 
de acreedores eu 8 de Febrero de 1868, 
con vista del estado presentado por los 
síndicos fueron reconocidos los que ex
presa el acta de la misma y colocados en 
segundo lugar como hipotecario el de los 
herederos do D. Bonifacio Palacio, im
portante 1.684 escudos 900 milésimas, á 
lo que se opuso D. Agustín Tirado, por 
considerar preferente el crédito de su es
posa la Doña Manuela Balaguer y Ceba

llos, reservándose el derecho de impug
nar en esta parte el acuerdo de la juuta: 

3.° Resultando que el mismo D. Agus 
tin Tirado formalizando la oposiciou solí 
citó la prefereucia de su crédito cou res
pecto al de la Doña Mauuela, al menos 
en lo referente al producto de la yifiá de] 
cerro de Sau Cipriano y casa del barrio 
del Olivo comprada á Jcróuimo y Nicolás 
Cebrian, sitas en el término jurisdiccio
nal «le Cobeña; y que se declarase nulo 
el acuerdo de la expresada junta dé 
acreedores respecto á la entrega de 300 
escudos á los síndicos, excedentes de los 
otorgados cou anterioridad, cuya opinión 
ratificó después el Procurador habilitado 
D. Tomás Óñoro: 

4.° Resultando que los síndicos del 
concurso impugnaron la declaración de 
la uulidad del acuerdo de la junta sobre 
la entrega de fondos, y que se previniera 
á D. Agustín Tirado que usase do su de
recho en la pieza de Administración, no 
habiéndose opuesto á que se dé á este la 
preferencia que solicita en cuanto á las 
hncas que constituyen su hipoteca: 

5.* Resultando que dado traslado al 
Procurador do la viuda y herederos de 
D. Bonifacio Palacio, se hubo por coates 
tada la demanda en virtud de haberle 
acusado hi rebeldía: 

6/ R^sultaudo que el Procurador Oño 
ro reiteró su pretensión en el escrito de 
réplica, y dado traslado á los síndicos no 
contestaron, por lo que les acusó la rebel
día v so declaró por decaído el trasla i > 
conferido á los síndicos, llamándose los 
autos para soutencia citadas las partes: 

7.* Resultando que en 15 le Julio de 
este año se mandó para mejor proveer 
traer la escritura de crédito hipotecario 
otorgada en favor do D. Bonifacio Pala-

lo cual ha tenido efecto como consta cío, 
de las últimas diligencias practicadas 

1.° Considerando que la impuguaciou 
lol acuerdo concediendo fondos á los 
síndicos del concurso debe verificarse 
en la pieza de Administración y no en 
este asunto, cu el que sólo tieue lugar la 
cuestión de preferencia del pago de eró 
ditos: 

2.* Considerando que en cuanto á 
este último particular la parte de Don 
Agustín Tirado y Parra ha justificado 
por medio de su título de crédito la hipo
teca en la casa y viña sitas eu el término 
de Cobeña, cuyas dos fincas no lo están 
al de D. Bonifacio Palacio, como consta 
de la escritura otorgada eu Madrid con 
fecha 1.° de Noviembre de 1861 ante el 
Notario D. Zacarías Alonso y Caballero, 
obraotc al folio 20 de la pieza traída á 
estos autos, alo qu? se agrega que los 
sí i líeos no se oponeu á que se invierta el 
orden cou que colocaron los créditos en 
el estado de estos mismos, y el que la 
parte de D. Bonifacio Palacio tampoco 
ha comparecido á sostener su preferencia 

Visto lo demás resultante de autos, lo 
expuesto y pedido por parte de D. Agu3-
tin Tirado y Parra y los síndicos del con
curso: ' 

Vistos los artículos 443 y 592 de la 
ley d'i Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
há lugar á la antelación pretendida por 
el Procurador Oñoro, y en su consecuen
cia que debo mandar y mando que el 
cr<á lito de D. Agmstiu Tirado y Parra, 
como marido de D >ña Manuela Balaguer 
y Ceballos, colocado en tercer lugar en 
el estado de los síndicos, sea satisfecho 
en segundo y cou autelacion al que tiene 
este número, propio de D. Bjuifaeio Pa
lacio, pero entendiéndose solamente en 
cuanto al producto de la viña del cerro 
de San Cipriano y casa del barrio del Oli
vo en la parte de esta que se compró á 
Jerónimo y Nicolás Cebrian, cuyas fin
cas están sitas en término de Cobeña; 
que así bien declaro no haber lugar á 
la nulidad del acuerdo de la junta del 
dia 8 de Febrero de 1868 en la parte que 
se concedió á los síndicos los 300 escu
dos, reservando al Procurador Oñoro su 
derecho para que en la pieza de Adminis
tración use de él si viere convenirle. 

Pues por esta mi sentencia, que debe-

Enjuiciamiento civil y sin hacer espe
cial condenación de costas, así lo pro
nuncio, mando y firmo. =Jacinto Va
lentin. 

Publicaciou.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Ja
cinto Valentin y Valentín, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad y su par
tido, estando celebrando audiencia pú
blica hoy dia de la fecha, de que doy fe. 

Alcalá de Henares 18 de Octubre de 
1876.=Serañu Ruiz de Galarreta.» 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden literalmente con sus órVi
nales obrantes eu los referidos autos de 
concurso, á que me remito. 

Para que conste y que tenga efecto 
su publicaciou en el B OLET IN OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento de lo pre
venido por la ley. pongo el presente que 
signo y firmo en Alcalá de Henares á 23 
de Noviembre de 1876.=Scrafiu Ruiz de 
Galarreta. 

C i u d a d - R e a l . 
D. Ramón Recuero y Madrazo, Juez mu

nicipal de Ciudad-Real ó interino de 
primera .astancia de la misma y su 
partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por término de 30 dias á D. Ri
cardo Masi Castdlo, comerciante que ha 
sido eu la villa y corte de Madrid, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro do 
dicho término, que empezará á coutarse 
desde la última publicación en la Gaceta, 
B OLKTIN OFIC IAL y Diario de Avisos de 
Madrid, á satisfacer la multa de 574 pe
setas 375 milésimas que le ha sido im
puesta á consecuencia dé l a quiebra de 
la subasta de la dehesa l lamada Poñuo-
las, remata la á su favor en 26 de Noviem
bre del aña úl t imo; apercibido que de uo 
comparecer se procederá á la exacción 
de dicha multa y costas por la vía de 
apremio, y si careciese de bienes, con la 
prisión subsidiaria Correspondiente si fue
ro habMo. 

Dado en Ciudad Real á 15 de Noviem
bre de 1876.= Ramón R-cuero.= Por 
mandado de su señoría, Ramón Antonio 
Valles. 

Colmenar VU\jo. 

rá publicarse on el BOI.KTIM OF IC IAL de 

la provincia mediante la rebeldía do fl 
herederos de D. Bonifacio Palao.o, según 
lo dispuesto en el art. 1.190 de la Ley de 

D. Pedro Aquilino Dávila. Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y Ks-
cribanía del infrascrito pende causa cri
minal de oficio en averiguación del autor 
ó autores de la sustracción do caballerías 
verificada en la noche del 7 al 8 del ac
tual en el pueblo de Navalquejigo, las que 
pertenecen á Andrés Botello y Kaustina 
Redondo; y en dicha causa he acor la lo 
publicar el presente, por el cual de parte 
de S. M. el Rey, cuya justicia en su nom
bre ejerzo, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, funcionarios públicos é in
dividuos de la policía judicial practiquen, 
las más activas y eficaces diligencias pa
ra la busca de las caballerías sustraídas 
que á continuación so reseñan, pouién 
dulas caso de ser habidas, con las perso 
ñas que las poseyeren si no justificaren 
su lícita adquisición, en concepto de dete
nidas á mi disposición; pues en hacerlo así 
administrarán justicia. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de No
viembre de 1876.=Pedro Aquilino Dávi
la .=Por mandado de su señoría, Santos 
Pinto. 

Señas de las caballerías robadas. 
Un caballo polo castaño, de seis á siete 

cuartas y media de alzada, cerrado, ca
pón, tuerto del ojo derecho, desherrado y 
con cicatriz de una cornada en una de 
las nalgas. 

Una pollina pelo rucio, de 29 meses, 
de ciuco y media á seis cuartas de alzada, 
de buena planta y topina de las mano3. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Vio,o y su partido. 
Por la presante requisitoria se encar

ga á todas las Autoridades é individuos do 
la policía ju licial la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes do unos ocho hombres que la 
noche del 16 á 17 del actual robaron en la 

casa de D. Julián Catalán, vecino dé San 
Sebastian de los Reyes; cuyas señas, así 
quedas de los efectos robados, á contiiiua-
cien se expresan, remitiendo también ála9 
personas en cuyo poder se hallen estos 
últimos, á no ser que acrediten su legítima 
adquisición; pu-'S así lo tengo acordado 
en la causa que se signo por tal hecho. 

Dado on Colmenar Viejo á 20 i • No
viembre do 1876.=Podro Aquilino Dávi
la. = K 1 líscribnno actuario, Valentín 
Ugaldo. 

Señas de los ladrones. 
Ocho hombres enmascarados y arma

dos con puñales. 
Uno bastante alto, con una herida de 

mordedura en un dedo. 
Otro de estatura corta, algo moreno, 

sin afeitar, cou un sombrero hongo. 
Dos bastante altos, vestidos con bl usas. 
Otro de estatura corta, cou bigote. 
Tres de estatura regular, algunos do 

ellos con bigote, y vestidos uno con caza
dora oscura y los domas con blusas. 

Señas de los efectos robados. 
Una capa de paño de color de pasa, 

fina, con embozos de felpilla de un color 
que forma un conjunto como plateado, y 
contraembozos de felpilla negra. 

Uu reloj de bolsillo; oste y su ^cadena 
do plata. 

Un rewolverde cuatro cañones que se 
carga por la recámara y calibre de siete 
milímetros. 

Uua gorra casi nueva de piel de nutria. 
Un pañuelo alfombrado, de los llamados 

de ocho puntas, en fondo negro. 
Una caja pequeña do hierro con media 

docena de cuoiertos de plata con las ini
ciales^. C, y 1* ó "20 sortijas dooro, unas 
con diamantes y otras con piedras. 

Un trajo de corto ó de corte andaluz. 
Una zamarra de felpa negra con ala

mares. 
Dos cadenas de oro, una haciendo esla

bones grandes, y otra larga. 
Otras dos de plata. 
Un espéculo del mismo metal. 
Un billete del Banco de España de 

1.000 rs., otro de 500, otro do 200. 
Dos duros, busto de D. Amadeo, y una 

peseta y unos cuartos en calderilla; 80 rea
les on monedas de dos pesetas. 

V varias ropas de vestir; y además 12 
duros, cuatro en monedas enteras, y el 
resto en pesetas sueltas y monedas do dos, 
y un reloj.=»E1 Escribano actuario, Va
lentin Ugalde. 

C h i n c h ó n . 
I ) . Máximo Camacho, Abogado de los Tr i 

bunales nacionales, suplente de Juez 
municipal y encargado del despacho 
del Juzgado de primera instancia por 
indisposición del propietario. 

Por la prescuto requisitoria se cita, 
llama y emplaza á tres hombres descono
cidos que el dia 11 del actual robaron al 
carretero Pascual López y á varios veci
nos de Colmenar de Oreja en la carretera 
de Madrid, término de Morata de Tajuña, 
para que en el término de 10 dias compa
rezcan ante esto Juzgado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lagar! 

Por tanto he acordado expedir la pre
sente para que por las Autoridades, de
pendientes y agentes de policía procedan 
á la busca, captura y remisión á e3tc Juz
gado con las seguridades convenientes de 
dichos tres hombres desconocidos, ouyas 
señas son las siguieutes. 

Señas de los ladrones. 
Uno de ellos bastaute alto y grueso, 

montado eu un caballo negro, "de alzada 
más de la marca, con gorra de veludillo. 

Otro, notan alto, de bastante estatura, 
con sombrero hongo de ala ancha, vestido 
de negro y montado eu una jaca bastante 
alta, color castaño, armado de una esco
peta do uu cañón. 

Otro de poca estatura y pocas carnes» 
pié á tierra, sin armas, con uu mauojo de 
varas en la mano; su traje color de plo
mo; y el que montaba el caballo castaño 
era mellado. 

Dada en Chinchón á 21 de Noviembre 
de l876.=.Máximo Camacho.=Kl actua
rio, Femando Ibañcz. ^ ^ » 
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